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icterminó quc se cumplieron con los roquisitos ostablecidos on la ley y las diroctrices dictadas por est 
Ministerio, asimismo, la Dirección de Asuntos Jurldicos de este Ministorio omitió dictamen fnvorablo, o cual conto con cl visto bueno do la Procuraduria General de la Nación, por lo que es procedonte dictar In 
disposicidn logal correspondiento. 

CONSIDERANDO: 

Que TRECSA solicitó a esta Comisión que se considere dentro de la definición de su Peai 
del Sistema Principal la implementación de los activos corespondientes y que surgen de 
Ia puesta en funcionamiento de los regíistradores de fallas que forrnan parle de lo Red 
de Transmisión Regional, derivado del cumpimiento a lo dispuesto en la literal A.4.1.12 
literal c) de la Norma de Coordinación Operativa núrnero cuatro (NCO-04). Al respecto 
cabe indicar que las inversiones redlizadas fueron producIo de una modificación 

normativa por lo que dichas inversiones, no se encontraban consicderadas en 
alcances y especificaciones técnicas correspondiente a cada una de las subestociones 
que se construyeron bajo la modalidad de licifación Püblica y en específico los 

ejecutados pora el proyecto PET-O1-2009. En ese sentido, se considera al proyecto 

"Implementaclón de Registradores de Fallas en las bahias pertenecientes a la RTR 
asoclados a los activos del Proyecto PET-O1-2009" como acfivos que forman parte de 
las modificaclones realizadas o la normativa y que se encuentran estoblecidos enlo 
literal c) del numeral A4.1.12 de la NC0-4 en las subestaciones de TRECSA 
pertenecientes a la Red de Transmisión Regional (RTR) 

POR TANTO 
ericio de Ins funcioncs que lo confiere ol artículo 194 literales a) y 0 de la Constitución Politicn de 
la Republica do Guatemala; y con fundamento on los articulos 27 literal m) y 36 1literal b) de Ia Loy d 
Organismo Ejccutivo, Decroto número 114-97 del Congreso de la Repüblicn de Guatemala, 13 numeral 
2, 20 y 3l sogundo párrafo del Codigo Civil, Docroto Loy númew 106; 3 del Acuerdo Gubarintivo 

numero I5-93 del Prosidente de la Repvblica, y, 8 del Roglamonto de Inscripción de sOCiaCiones 
Cviles, Acuerdo Gubernativo número 512-98 del Presidente de la Repiblicn; y, 4 y 7 dol AcuoTdo 

n 

los 

ubernatvo mmero 635-2007 del Prosidente de la Repiblica, Roglamento Organioo Interno dol 
Ministerio do Goberinación. 

ACUERDA 
Atul 1Reconocer la personalidad juridica y 'aprobar los cstatutos de la FUNDACIÓN HAME, la 
quc srogrd conforme a los estatutos oontenidos en la escriturn piblica número 2 de focha 18 de junio 
de 020. amplinda mediante la esoriturn publica número 10 de fecha 7 de diciembre de 2020, modificada 
ediante escntura publica numero 3 de fecha 30 de marzo do 2022, aclarada mediante escnfura publica 
numero 4 de focha 20 de mayv de 2022, todas autonzadas on la ciudad de Guatemala, departamento de 

Guatemala, por la Notania Estela Marina Juároz Gutiérrez. 

Articulo 2. La FUNDACIÓN HAME, no podrá en ningún momento cjorcer actividades de tipo p n ftnes de lucro y las que scan efectuadas, serán deontro del mareo de la Constitución 
Polítca de la República de Guntemala y demás leyes aplicables; las que genercn ganancia cconómica 

agina. debern ser utilizadas exclusivamente para acrocentar ol patrimonio do la Institución o para la 
ea7acion de sus ojetivos. En ningin momento las utilidades provenientes do las actividades quo 
ealiee la Institución podrán ser distribuidas o utilizadas cntre los miembros do la entidad o asociados o 

cONSIDERANDO: 
Que la CNEE con fundamento en el arfículo 64 de la Ley General de Electricidad, solicitó 
al Administrador del Mercado Mayorista, que se pronunciara respecto a la solicitud 
presentada por TRECSA para Ios activos de las obras: "Implementación de Registradores de Fallas en las bahías perteneclentes a la RTR, asoclados a los activos del Proyecto PET 01-2009," producto de la modificación a la Norma de Coordinación Operativa No.4 Dlcha entidad presentó a esta Comisión la nota respectiva mediante la cual informó 
que aplicó los procedimientos descritos en la ley para estimar el Costo Anual de Transporte-CAT- que les correspondería a las instalaciones relacionados, haciendo uso 
de la información proporcionada por el Agente Transportisto. Asimisrno, de conformidad 
Con lo establecido en el numeral 9.5.2.3 de la Norma de Coordinación Comercial No. 9 
-NCC , el AMM emitió las consideraciones corespondientes con relacióna los activos 
de los proyectos, determinando que dichos activos coresponden al Sistema Principal de Transportadora de Energía de Centroaméica, Sociedad Anónima. 

con cualquier otra clase de entidad. 

Articlo3 presente Acuerdo entra en vigencia al dia siguiente de su publicación en el Diario do 
Centro América 

COMUNÍQUESE, 
MINIS CHO 

SX 

Davit apoteon Barrientos Girón 
Ministro de Gobernación TEMALA Refrendo 

cONSIDERANDO: 
Que la Gerencia de Tarifas de esta Comisión, mediante los dictámenes técnicos 
respectivos, determinó que adicionar la obra "Implementación de Registradores de 
Faillas en las bahías pertenecientes a la RTR, asociados a los activos del Proyecto PET-01 
2009", producto de la modificación a la NCO-04, implica la modificación del Valor 
Máximo de Peaje del Sistema Principal de TRECSA, fijado en la Resolución CNEE-9-2021 
Y SUs modificaciones, lo cual conllevaria la modificación del Valor Máximo de Peaje del 
Sistema Principal. De igual manera, la Gerencioa Jurídica de esta Comisión mediante los dictámenes juridicos respectivos, concluyó que es procedente que la Comisión 
Nacional de Energia Eléctrica emita resolución por medio de la cual se fije el Peaje del 
Sistema Principal de Transmisión correspondiente, modificando el peaje del Sistema 
Principal de TRECSA. 

Lic. Otto René Gómez Sots 
Segundo Viceministro 

Ministerio de Gobernació 
TEMAL 

(251326-2)-20-julio 

PUBLICACIONES VARIAS 

CNEE POR TANTO: 
La Comisión Nacional de Energia Eléctrica, con base en lo considerado, y en los articulos 4, 5, 64, 67, 68 y 69 de la Ley General de Electricidad y 55 de su Reglamento, 

COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ELECTRICA 

RESUELVE: 
Adicionar al Valor Máximo del Peaje del Sistema Principal de Transportadora de 

Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima fijado en la Resolución CNEE-9-2021 
y modificado mediante las resoluciones CNEE-47-2022 y CNEE-120-2022, la cantidad 
de siete mil quinientos noventay un dólares de los Estados Unidos de Améica con 
freinta centavos por año (7,591.30 USS/año). correspondiente a los activos de los 
proyectos por los cUales se solicitó la fijación del peaje. El referido monto incluye la 
anualidad de las instalaciones de trasmisión y los costos anuales de operación, 

RESOLUCIÓN CNEE-147-2022 
Guatemala, 8 de julio de 2022 

mantenimiento y administración, así como el ajuste automático del Peoje de Sistema Principal de Transmisión establecido en el numeral romano ll de la Resolucion 
CNEE-01-2021. 

LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

cONSIDERANDO: 
Que el Decreto 93-96 del Congreso de la República, Ley General de Electricidad, en su 
arficulo 4 le asigna a la Comisión Nacional de Energia Elécirica -CNEE, enfre otras 
funciones, cumplir y hacer cumplir la Ley General de Eleciricidad y sus reglamenfos, en 
materia de su CompetencCia velar por el cunplimiento de las obligaclones de los 

adjudicatarioS y cOncesionarios, proteger los derechos de os USUarios, prevenir 
conduCIas alentatorias contra la libre competencia, asi como prácficas abusivas o 
discriminatorias; definir las 1arifas de iransmislón y distribuclón sujetas a regulación de 
acuerdo a la presente ley, asi como la mefodologi para el cálculo de las mismasS. 

l. Modificar el numeral romano l. de la Resolución CNEE-120-2022, el cual queda asi 
. Fijar el Peaje del Sistema Principal de Transportadora de Energía de 
Centroamérica, Sociedad Anónima, en veinte millones novecientos ochenta mil cien 
dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y nueve centavos por ano (20, 980,100.89 US$/año), este monto, en la parte que coresponde, incluye el ajuste automático del Peaje del Sistema Principal de Transmisión establecido en el numerad 
romano ll de la Resolución CNEE-01-2021. CONSIDERANDO: 

ue e aticulo 6 de la Ley General de Electricidad establece, respecto al Sistema 
Principal, que: "...La Comisión definirá este sIstema, de conformidad con el informe que 

a efecto le presente el administrador del mercado mayorista". Asimismo, en sus articulos 
6467 Y 69. estipula que el uso de las instalaciones de transmisión y transformación 
principal y secundario devengarán el pago de peajo a su propietario, y que el peaje en 
e istemo Principal y su 1órmula de ajuste automático será fijgdo por la Comisión cada 
dos aos. en la primera quincena de enero y para el cálculo de los mismos, los 
ropictarios de los sisternas de transrnisióri involucrados y el Administrador del Mercaclo 
Mayorista informarán a la Comisiórn la anualidad de la inversión, los costos de operación 
Y mantenimiento del Sistema de Transrnisión Principal y los potencias firmes de las 
Ceniales generadoras, acompañando un informe técnico. La anualidad de la Inversión 
Sera calculada sobre la base del valor Nuevo de Reemplazo de las instalaciones, 
óptimamente dimensionados. 

El Peaje Principal establecido en el presente numeral contiene el valor por concepro de canon de veinte millones diez mil novecientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con noventa y tres centavos por año (20,010,985.75 US$/año). Al valor antes indicado no le aplicará la Fórmula de Ajuste Automático ae Peaje del Sistema Principal establecida en el numeral romano Il de la ResoluCIOn CNEE-O1-2021. Asimismo, contiene el valor por concepto de Peaje de novecieno sesenta y nueve mil ciento catorce dólares de los Estados Unidos de América con noventa y seis centavos por año (969,114.96 US$/año) que incluye el ajusie aufomáfico del Peaje del Sistema Principal de Transmisión establecido en el numera romano l de la Resolución CNEE-O1-2021. CONSIDERANDO: 
ue la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, con fecha siete de enero de dos mi 
veintiuno. emitió la Resoluclón CNEE-9-2021, por medio de Ia cual fijó el Peajo del Sistema 
Principal de Transmisión para Transportadora de Energi de Centroamérica, Sociedad 
AnónimaTRECSA el cual fue modificado posteriormente a través de las Resoluciones 
CNEE-47-2022 y CNEE-120-2022. 

Este Peaje incluye todos los activos pertenecientes al Sistema Principal de TransmiSIO del Sistema de Transporte de Energia Eléctrica que corresponden a Transportadora de Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima.". 
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. 

quince 
1a porclen 

anos 
dol 

y canon que en la prosonto resolución se Indica tondrá un plcaz de 
cONSIDERANDO: 

Gug ol vointicuatro do lotroro doi aho on curo, median'e ia nata con núnero de relerencia -
553-083-2022. EICEE oicitó o osta Comizidn qus fiora el Peaje de Transmisión det proyecto 
denominad "Actualización del Registro de la Indiaestructura Básica 4?kV en la Subestación 
Guatemala 5ur," dertvdo ds las crniaciones redizados en ko utestación Guatemala Sur en su 

nfraostructurg bosica dcible borra an 69 por is ación do dos conpo1 de conexión de inea 
quo guordon rolación con ci proyocto "Constncción y cperación da las ineas 6?ky Guatemala 
Sur-Sanla Mónlca 3 y 4". propiedad de Tronsportsta écrica Centroamencana. Socieded 

Anonima TRELEC-, probado nedigntg la Rechución CHEE-197-2013. 

unoracón quo porclblrá la enlidad Transportadora cle Energia de Controomórica, Soclodad Andnirna, dursnlg ) do CIOrlizacion por las obras pertonoclonlos al PET-O1-2007 y sU Op do de 
acuerd a las condiconos establecidas en ol Contrato denornindd "Contrato 

yF 
aulorzaclón de ojocución de obras do transmisión do los lotes A. B, G, D adjudicadg cono rosultado dol procoso do llcitación abiorta para la presidcion servlcio de ransporle do energia oléctrica por ol vaior del canon arioo modilicaciones). SUSCrito con ol Ministerio de Energlca y Minos on la CHJado 
Guateriala ol 22 do tebrero de 2010, nadiante oscritura públic.a nunofo sO13 (oj a" 
el Notario Alfonso Novalos Aguirro. 

cONSIDERANDO: V. Lo dosagregaclón de los valores máximos do Peajos quo por la presonto rosOlUCO 
so jan Y odicionan, se encuonlra publlcoado en la púgina web cdo la CornSIOr 
Naclonal do Enorgla Elócirlca, www.GOg9.aob.gl. 

Oue la CNEE Con fundønento en ei articulo 64 de la Ley Generol de Electricidod, solicitó a 

hdmntstrador do Morcado Mayorista -AMM- que 4 pronunciara re:peclo a la solicitud 
presentada por EfCEE pora la instalacin ya indicada. Dicha entidad medionte la nota CG291 -

v. El contenicdo de la Resoluclón CNEE-9-2021, CNEE-47-2022 y CNEE-120-2022 que no es 
modificado mediante la presento rosolución, continúa vigonto o nallerdDio. VI. Lopresento rosoluclón ontrará en vigoncio o partir del dia siguiernle do u 
publicacion on el Dlario de Conlroamérlca. La apllcación dol peaje que se dprueDa 
mediano la prGsente resoluclorn, se realizora a partir del dia sigguionte de su 
publlcaclón en el Dlario clo Controamórlca. 

2022 informó que aplicó los procsdmiontos decrtos en lo key paro stimar el Costo Anual de 
ronspor CAT- quo lo corroponderlo o la instaoción relaconada, haciendo uso de la 

infornación proporcionado por o Agente Transporista. Asimismo. do contomidod conlo establocido on et nunerol 9.5.2.3 de a t iorna de Cocrinación Comerciat No. 9 +NCC, ei AMM 

rio las consideracionos corespondientes con reioción a los activos del proyecto 
doteiinando que a los nkmos ies ccarespondon fornar parte del Sistema Principal de la Empresa 
de Transporto y Controi de Energia Electica dol INDE -ETCEE PUBLLGUESE 

cONSIDERANDO: 
Que dontro de los alcancos de las Resoluciones CNEE-197-2013yCNEE-95-2015. cspecificomente 
en ef numeral 3.1.2.3 e oncuentron las obro: de tranrisión 1eocionados con la subestación 
GUalernala Sur y por las cuolos ETCEE olicita lo fiación de pecje, defvodo de la adición de los 

campos de conezión a lo barra de 6?kV en la citada subestación; por lo que, de acuerdo a la 

motodologia, citeríos y valores ostablecidos para lo definición de ios peojes en la Rosohución 
CNEE-02-2021, sus modiflcaclones y lo ezpuosto por el AMM se estaslece que en vitud ae a 
ampiaclón de la infraestructura búsica para atender el proyecto denomirado: "Construcción y 
Operación de los linoas 69kV Guatenala Sur - Santa Mónica 3 Y 4", aprobodo a Ironsportista ElGcinca Centroamericano, Socledad Anónina -TRELEC- Y que motiva los cantios 
corespondientos on el registra de instalaciones: 0 procedente rnodificar el peojo a percibr por 

Ingenlero Luls fomeo Orllz Poláez 
Presidente 

OE EEA 
parte de EICEE. CnEE 

cONSIDERANDO: 
Quo la Gerencla de Tarifas de esto Comisión determinó. mediante el dictamen técnico Ingeniora d Marcela Peldez Pet - nclado Jorgethi rospectivo, que adlclonar las obras del proyecto: *Actuaización del Registro de o Infraestructura 
BOsica 69kV en la Subestación Guaternala Sur," implica la modificación del Volor Mávimo de 
Peajo del Sisterna Princlpal de la Emprosa de Transporte y Control de Energia Eléctrica del iNDE, 
fijodo en la Resolución CNEE-2-2021 y sus modificaciones. Asinismo, la odición de dicho proyecto al Poaje Principal de la Empresa de Transporte y Control de Energia Eléctica del lNDE, Conlleva la modificación del Valor Máximo de Peoje del Sistema Principa. De igual manera, la Gerencia 
Jurfdica de esta Comisión emitió el dictamon jufdico, mediante el cual concluyó que es 
procedente que lo Comisión Nacional de Energia Béctrica emita resolución por medio de la 
cUal se fjo ol Peaje del Sistema Principal de fransmisión correspondiente pard el proyecio antes 
mencionado, modificando el peoje del Sistema Principal corespondiente o la Empreso de 
Transporta y Control de Energia Eléctrica del INDE 

Aráuz Aguilar DTectpra Dirpelo 

LIc. Davld ETUardo Heríera Bejarano Secretgg General a.i. 

SECRETARIO GENERAL a.. 
POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Energio Eléctrica, con bose en lo considerado, y en ios artículcs, 4, 5, 64. 67. 68 y 69 de la Ley General de Bectricidad y 55 de su Regiomento. 

(251467-21-20-julio 

CNEE RESUELVE:E 
Adicionar al Valor MÓximo dei Peaje del Sisterna Principai del lInsfituto Nacional de Electrificción en su calidad de propietario de la Empresa de Transporte y Control de Energia Hécdrica del INDE -ETCEE- fijado en la Resolución CNEE-48-2022. numeral romano I. la cantidod de veintiún mil setecientos cUarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Améiica con COMISIN NACIONAL cUarenta y siele centavos por año (21,748.47 US$/año). correspondiente a los activos pr los CUales se solicitó lo fijación del pecje respectivo. El reterido monto inciuye la anualidad de las instalaclones de trasmisión, los costos anuales de operación, mantenimiento y administración, asi Como el ajuste outomático del Peaje del SIStema Principal de Transmisión establecido en el numeral romano ll de la Resolución CNEE-O1-2021. 

DE ENERGIA ELECTRICA 

RESOLUCiÓN CNEE-148-2022 . Modificar el numeral romano l1.. de la Resolución CNEE-48-2022, el cual quedo asi "I. Fijar el Peaje del Sistema Principal de Tronsrnisión del Instituto Nacional de Electrificación en su calidad de propietario de la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE -ETCEE-, en 
sesenta millones frescientos noventa mil ciento ochenta y cuaro dálares de los Estados Unidos de América con treintay ocho centavos por año (60,390, 184.38 US$/AÄo)." 

Guatemala, 8 de julio de 2022 

LA COMISiÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
I. La desagregación de los valores móximos de Peajes que por la presente resclución se fjany adicionan, se encuentra publicada en a página web de la Comisión Nacicnai de Energia Eléctrica. wwww.cnee.ggo.gt 

cONSIDERANDO: 
Quo el Decreto 93-96 del Congreso de la Repoblica. Ley General de Eleciricidad. en su articulo 
4 le asigna a la Comisión Naclonal de Energia Eléctrica -cNEE-, entro otras funciones, cumplir y IV. El contenido de las Resoiuciones CNEE-2-2021. CNEE-205-2021 y CNEE-48-2022 que no es 

modificado mediante la presente resolución, continúa vigente e inaiterable. 

hacer cumplir la Ley Gonoral de Elacticidad y sus reglamentos. en materia de su competencio 
volar por el cumpimiento de las oblgaciones de lo5 acjudicatarios y concesionarios, proteger 
los derechos de los usuarlos, prevenir conductos atentotorias contra la litbre competencia, asi 
como prácticas abusivas o discriminatorias: definir las tarifas de transmisión y distribución sujetas 

a regulaclón de acuerdo a la presente ley, asi como la metodologia para el cálcuio de las 

V. La presente resolución entrará en vigencia a partir del dia siguiente de su pubicación en e 
Diario de Centro América. Asimismo, el peaje que se fija mediante la presente resolución se 
apicaráa partir del dio siguiente de su publicación en el Diorio de Centro América. 

mismas. 

PUBLÍGUESE cONSIDERANDO: 
Que el articulo 6 de la Ley General de Electricidod esiablece, respecio al Sistema Principal, que: 

"..La Comisión definrá este sistemo, de confomidod con el informe que al eecto le presente 
ol administrador del mercado mayorista". Asinismo, en sus articulos 64. 67 y 69, estipula que e 
USO de las instalaciones de transmisión y transformación principal y secundario devengarán el 
pago de poaje a su proplotario. y quo el peaje en el Sistema Principal y su fórmula de ajuste 

automático será fijado por la Comisión cada dos onos, en ia pnmer quincena de eneroy para 

el cálculo de los mismos, los propletarios de los sistemas de transmisión involucrados y el 

Administrador del Mercado Mayorista informaran o la Cormision lo anualidad de lo inversión. los 

costos de operación y mantenimiento del Sistema de lransmision Principal y las potencias fimes 

de las centrales generadoras, acompanando un intorme recnico. La anualidad de la inversión 

será calcuiada sobre la base del Valor Nuevo de Reempiazo de las instalaciones, óptimamente 

Ingeniero Luis Romeg/ortiz Peláez 
enfe 

CnEE IngenlergicgysiG Marcela Peláez Petz 
Drecbr nciado Jorge Aráuz Aguilar 

dimensionadas. 

Que la Comisión Nacional de Energia Eléctrica, emitio la Resolucion CNEE-2-2021. por medio de 

la cual fijó el Peoje del Sistena Principal de Transmisión para el Instituto 

-INDE en su calidad de propletarlo de la Empresa de lransporte y Control de Energía Eléctrica 

del INDE -ETCEE-, el cual fue modificado posteriormente O Taves de las Resoluciones CNEE-205 

2021 y CNEE-48-2022. 

CONSIDERANDO: 

onal de Electrific ación 
Lic. David Estuprdo Hesera Bejarano Secreiaio senerai a.i. 

SECRETARI0 GENERAL a. 
251466-2)-20-ulio 


